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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, cinco (5) de febrero de dos mil dieciocho (2018)

EXPEDIENTE:
REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

50-001-33-33-004-2015-00420-00
REPARACiÓN DIRECTA
DAVID ALEXANDER ALZATE PEÑA Y OTROS
MUNICIPIO DE SAN MARTÍN (META)

En atención a la contestación allegada por el Notario Primero del Circulo de Chía (fl.
202), se dispone por Secretaría reiterar el oficio N°. JA - 00890 deiS de octubre de
2016 (fl. 97), dirigiéndolo a la REGISTRADURÍADEL ESTADOCIVIL DEL MUNICIPIO DE
CHÍA (CUNDINAMARCA), advirtiendo que la respuesta se requiere en el menor tiempo

posible.

Así mismo, se requiere al apoderado de la parte demandante que gestione y tramite
de forma diligente el recaudo de la mencionada prueba.

NOTlFÍQUESE,

•

Expediente:
JA

La anterior providencia se notifica por ano ión en estado
electrónico N° 006 del 6 de f brero de 2018.

-CJA~~~-
CATALINA PINEDA BACCA

Juez

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLAVlCENCIO

NOTIFICACiÓN ESTADO ELECTRÓNICO
(Art. 201 C.P.A.CA)
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